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SOLICITUD DE LICENCIA DE  
ZANJAS-CALAS-CANALIZACIONES 

  
• ESTE DOCUMENTO CARECERÁ DE VALIDEZ SIN SU PRESENTACIÓN POR REGISTRO DE ENTRADA  

• ESTE DOCUMENO SÓLO TENDRÁ VALIDEZ SI ESTÁN CUMPLIMENTADOS TODOS LOS APARTADOS Y SE ACOMPAÑA DE LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

INDICADA. CARECERÁ DE EFECTOS HABILITANTES SI TALES APARTADOS SE DEJAN EN BLANCO O NO SE ACOMPAÑA DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 

• ESTE DOCUMENTO DEBERÁ PERMANECER EN EL EDIFICIO O ESTABLECIMIENTO Y ESTAR A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD QUE LO REQUIERA. 

 
Nº DE EXPEDIENTE (a cumplimentar por la Administración):               
 
 
1. DATOS DEL DECLARANTE (persona física o jurídica titular de la licencia) 
Apellidos, Nombre ó Razón Social:  
D.N.I/C.I.F:  

Actuando en nombre   Propio  En representación de:     
DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA DE CONTACTO 
Apellidos, Nombre ó Razón Social: 
 

 D.N.I/C.I.F: 

Domicilio:  C.P.: 
Municipio: Provincia: 
Teléfonos: Fax: 
1Correo electrónico (Obligatorio para personas jurídicas): 
 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 
Domicilio: C.P. 
Municipio: Provincia: 
Teléfonos: Fax: 
1Correo electrónico (Obligatorio para personas jurídicas): 
 
Medio preferente de notificación 

 
2. DATOS  DE LAS OBRAS A REALIZAR 
DESCRIPCIÓN 
 
 
Superficie afectada:                             m2 Longitud:                           m 
Otros datos a tener en cuenta: 
 
3. EMPLAZAMIENTO  
Calle/Plaza: Nº   

4. PRESUPUESTO DE LAS OBRAS 
DESCRIPCIÓN 
 
 
5. RESIDUOS OBRAS (Obligatorio por Orden 2726/2009, de 16 julio CAM) 
RCD = Residuos de Construcción y Demolición 

.- NO GENERA RESIDUOS 

.- SI GENERA RESIDUOS 
 
4.1.- ESTIMACION DE VOLUMEN: 4.2.- IMPORTE DE FIANZA: 
RCD, NIVEL I (= Tierras y materiales pétreos no contaminados)  

�Nº de sacas de 1 m3: 
�Nº de contenedores de: 

RCD, NIVEL I (=Tierras y materiales pétreos no contaminados) 
 

�Volumen_ _ _ _ _ _ _ m3 x 5 €= 

                                                        
1 Las personas físicas podrán escoger entre notificación telemática o por escrito, señalando expresamente que aunque no opten por 

notificación electrónica, recibirá aviso en su dirección de correo si lo facilita para que lo pueda utilizar si así lo considera conveniente. 
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-3 m3: 
-6 m3: 
-9 m3: 

 
Mínimo 100 euros 

 
RCD, NIVEL II (= Resto de residuos) 

�Nº de sacas de 1 m3: 
�Nº de contenedores de: 

-3 m3: 
-6 m3: 
-9 m3: 

RCD, NIVEL II (= Resto de residuos) 
 

�Volumen_ _ _ _ _ _ _ m3 x 15 €= 
 

Mínimo 150 euros 
No podrá ser inferior a 0,2 por 100 del presupuesto de obra 

TOTAL m3:  _ _ _ _ _ _ _ _ _ m3 TOTAL FIANZA: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ € 
La devolución de la fianza sólo se producirá previa solicitud del interesado y tras la acreditación documental de la correcta gestión de los residuos 
generados en la obra, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden 2726/2009. 
 
6. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL INTERESADO 
 
- PARA TODAS LAS ACTUACIONES 

 
- Justificante de pago de la autoliquidación de las tasas e impuestos, conforme a lo previsto en las ordenanzas municipales. 

- TASA POR SERVICIOS URBANISTICOS DE OBRAS  
0,8 % del presupuesto de ejecución material (sin IVA), con un mínimo de 30,33 € 

- TASA POR ACOMETIDA. 
23,43 € por acometida.  

- APERTURA DE CALA 
11,90 € por metro lineal y mes (ancho máximo de 0,80 metros) 

- Justificante de pago de la Fianza Gestión de Residuos, encaminada a garantizar la correcta gestión de los residuos generados ( ver 
apartado 5 de este documento ) 

Liquidación de licencia: 

 Acometida:   23,43 €   

 Metros de Apertura : ___________ ml 11,90 €/ml  €   

 Tasa: 
(mínimo 30,33 €) 

0,8 % __________ € € 
  

   Total: €   

 Fianza: 
(mínimo 150 €) 

  € 
  

 

ADEMÁS, PARA ACTUACIONES ESPECÍFICAS. - 

 

- En caso de calas asociadas a una licencia de obra, indique nº de licencia o de expediente asociado: 

 

 
Se adjuntará además la siguiente documentación específica, dependiendo de cada caso, a saber: 

A)  Para calas destinadas a nuevas infraestructuras de saneamiento acometidas que no superen 20 m. de longitud: 

Documentación técnica que defina las obras propuestas, suscrita por técnico competente, visada o en su caso con documentación que 
acredite la identidad, titulación y no inhabilitación del técnico, compuesta al menos de: 

- Memoria descriptiva de las obras propuestas acompañada de la justificación del cumplimiento de la normativa vigente, en particular, 
pero sin carácter excluyente, Planeamiento Municipal y Ordenanzas Locales. 

- Presupuesto de ejecución material. 
- Plano de situación y emplazamiento sobre la base del plano parcelario municipal. Escala 1/2000. 
- Plano de planta en el que figure: arqueta o registro general en la parcela privada, acometida particular, red general de alcantarillado, 

(tomando los datos del terreno, indicando los pozos anterior y posterior al punto donde se propone acometer), punto de conexión 
(obligatoriamente en pozo de registro, especificando si el pozo al que se propone acometer existe o se ejecuta junto con la 
intervención propuesta), ángulo de acometida, sentido de la corriente de las aguas, longitud y profundidad de la cala, materiales a 
emplear y diámetros de las conducciones. Escala 1/500 – 1/1000. 

- Perfil longitudinal de la acometida especificando la pendiente y justificación del desagüe del último sótano del edificio. Escala 1/50 – 
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1/500. 
- Detalle del entronque de la acometida con el colector municipal y del pozo al que se entronca, indicando si el pozo al que se propone 

acometer existe o se ejecuta junto con la intervención propuesta, acotando el resalto de la misma, planos de definición constructiva 
del pozo en caso de ejecución del mismo. 

B)  Para calas de cualquier tipo que superen los 20 m. de longitud o calas de acometida a la red de saneamiento de uso industrial: 
- Documentación solicitada en el punto A) anterior, cuando proceda. 
- La documentación técnica proporcionada por la compañía suministradora del servicio. 
- Memoria descriptiva de las obras a realizar. 
- Presupuesto de ejecución material. 
- Plano, a escala suficiente, señalando: situación y trazado de las obras, longitud y profundidad de la misma. 
- Plano de planta y sección tipo convenientemente acotado de las obras a efectuar. 
- Comunicación de encargo profesional de Dirección Facultativa asumida por técnico competente, visada o en su caso con 

documentación que acredite la identidad, titulación y no inhabilitación. 

C)  Para calas de cualquier tipo que superen los 80 m. de longitud: 
- Documentación solicitada en los puntos A) y B) anteriores, cuando proceda. 
- Proyecto técnico suscrito por técnico competente, visado o acompañado de documentación que acredite la identidad, titulación y no 

inhabilitación. 
- Comunicación de encargo profesional de Dirección Facultativa asumida por técnico competente, visada o acompañada de 

documentación que acredite la identidad, titulación y no inhabilitación. 

 

 
6. FECHA Y FIRMA 
Fecha, nombre y firma, 

 
 
 
 
 
 
 

En Collado Villalba a _____de _____________de 20___ 
 

Firmado el/la  declarante 

 
El interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición y limitación del tratamiento, mediante solicitud 

dirigida a la atención del Delegado de Protección de Datos del Ayto. de Collado Villalba, Pza. de la Constitución nº 1 – 28400 Collado 
Villalba, o bien a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento: https://sedeelectrónica.ayto-colladovillalba.org. 

 
Para cualquier consideración adicional, pueden contactar o presentar una reclamación ante la Autoridad de control: 

www.aepd.es. 
 

 

ATT. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA 

Los datos personales recogidos tendrán el tratamiento establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
 


